
GERENCIA NACIONAL JURIDICA

CIRCULAR No. 114~2002
La Paz, 09 de mayo de 2002

REF: D E C R E T O  SUPREWlO  No 26597 D E  20-04-2002  Q U E
REGULA LOS FERIADOS NACIONALES.

Para su conocimiento y difusión, se remite el Decreto Supremo No 26597 de 20-04-
2002 que regula los feriados nacionales.
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RIL DE 2002.- El Ministerio de Hacienda recibirá del Ministerio

Edificio El Cóndor piso 12 de la ciudad de La Paz (SIRENARE).
Publicado en Edición Especial No 0045.
17 DE ABRIL DE 2002.- Se deroga el Artículo 4 del Decreto Supremo
No 26259 de 26 de julio de 2001 (YPFB  - Anexo “D”de los Contratos de
Riesgo Compartido).
Publicado en Edición Especial No 0046:
17. DE ABRIL DE 2002.- Se. dispone que todas las acciones de
información y difusión gubernamental de las instituciones del Poder
Ejecutivo y sus programas serán ejecutados por el Ministerio sin Cartera
Responsable de‘la  Información Gubernamental.
17 DE ABRIL DE 2002.- Autorizase al Ministerio de Hacienda la
erogac& de Bs. 2.300.000,00,  para cubrir los gastos que demande la
ceremonia de transmisión del mando presidencial el 6 de agosto de 2002.
20 DE ABRIL 2002.-  Participación de la Industria Nacional, en las
contrataciones que convoca el Ministerio de Defensa Nacional $ara la
provisión de “Bienes Clase II”.
20 DE ABRIL 2002.? Se autoriza al Ministro suscribir con el BID, el
correspondiente Contrato de Préstamo, por $us. 75.000.000.- (Proyecto
Corredor de Integración Santa Cruz - Puerto Suárez, Primera Fase). ’
20 DE ABRIL 2002.-  Regular los feriados npcionales.
20 DE ABRIL 2002.-  Se reconoce la carrera administrativa en el Fondo
Nacional. de Desarrollo Regional y el Fondo Nacional de Inversión l

Productiva y Social.
20 DE ABRIL 2002.-  Crea el Consejo Interinstitucional del Agua, cuya
sigla es “CONIAG”.
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Los Señores Ministros de Estado en las Carteras ce Hacienda y Pi-esidencia
&%lan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días
~ del mes de abril del año dos mil dos.. ,,. ,,

FDO.  JORGE QUIROGA RAMIREZ, Gustavo Fernández Saavedra, :
Alberto Leytón Avilés, José Luis Lupo Flores, Oscar Guilarté Lujan, Jacques Trigo
Loubiere, Carlos Alberto Goitia Caballero, Carlos Kempff  BrZlno,  Amalia Anaya
Jaldfn,  Enrique Paz Argandoña, Juan Antonio Chahín Lupo, Walter Núñez
Ro,driguez,  Ramiro Cavero Uriona,  Claudio Mansilla Peña, Xavier  Nogales Iturri,
Hernán Terrazas Ergueta, Tomasa Yarhui  Jacome.

DECRETOSUPREMON"26597

JORGEOUIROGARAMIREZ
PRE~IDENTECON~TITUCIONALDELAREPUBLICA

CONSIDERANDO:
0 Que el Artículo 2 de la Ley No 2074  de 14 de abril de 2000, de Promoción y

Dekrollo  de la Actividad Turística en Bolivia, establece la importancia del Turismo
como actividad económicamente productiva y estratégica, para el Desarrollo integral
del País.

Que el Artículo 67 del Decreto Supremo N” 21060 de 29 de agosto de 1985,
establece que los días feriados con suspensión de actividades públicas y privadas son
los dias:  1 de enero, lunes y martes de carnaval, viernes santo,’ 1 de mayo, Corpus

’ ,Christi,  6 de agosto, 1 de noviembre, 25 de diciembre y en cada Departamento, la .
fecha de su efemérides.

Que igualmente el Artículo 68 del Decreto Supremo No 21060, dispone que
todo feriado que coincida con día domingo, deberá ser compensado con el día hábil
inmediato, en los’ términos del Decreto Supremo No 14260 de 31 de diciembre de

/ 1976..
Que el Articulo Primero del Decreto Supremo No 22352 de 27 de octubre de

1989,  declara feriado nacional con suspensión de actividades públicas y privadas, el
día 2 de noviembre de cada afro  “Dia de los Difuntos”, derogando el feriado de 1 de
noviembre dispuesto por el Decreto Supremo No 21060.

Que es necesario promover y fomentar la actividad turística interna,
permitiendo que los trabajadores tengan la oportunidad de desplazarse fuera del lugar ’
de su residencia habitual, a través de una mejor disposición de los días feriados y
fines de semana.

, ENCONSEJODEMINISTROS,

D E C R E T A :

l l> .:
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ARTICULO l.-‘(OBJETO).‘El  presente Decreto Supremo tiene por objeto
regular los feriados nacionales, establecidos en el Artfculo  67 del Decreto Supremo
No 21060 de 29 de Agosto de 1985 y el Artículo Primero del Decreto Supremo W
22352  de 27 de octubre de 1989.

ARTICULO 2.- (TRASLADi) DE FERIADOS). ’
1. Los dfas feriados del 1 de mayo y las efemérides departamentales, que coincidan

con el día martes, se trasladarán al día lunes anterior de la misma semana.

II. Los dfas feriados del 1 de mayo y las efemerides departamentales, que coincidan
con.‘los  dias  miércoles, jueves o viernes, se trasladarán al día lunes siguiente de
la próxima semana.

ARTICULO 3.- (INAMOVILIDAD  DE FERIADOS). Son inamovibles,
los feriados de 1 de enero, lunes y martes de carnaval, Vienes Santo, Corpus Christi,
6 de agosto, 2 de noviembre o día de Todos los Difuntos y 25 de diciembre.

ARTICULO 4.- (SUSPENSION DE ACTIVIDADES).
1. En caso que los feriados de 25 de diciembre y 1 de enero recayeran en día

martes, se dispone adicionalmente la suspensión de actividades el día lunes
anterior de la misma semana.

II. En caso que los feriados de”25 de diciembre y 1 de enero recayeran en día
jueves, se dispone adicionalmente la suspensión de actividades el día viernes
siguiente de la mismasemana.

,
III.. La suspensión de actividades, mencionada en los parágrafos anteriores, estará

,. sujeta a compensación horaria 6 a cuenta vacación, conforme acuerdo empleado
- empleador en el sector privado. En el sector público, el Ministerio de Trabajo
y Microempresa dispondrá lo pertinente.

‘.

ARTICULO 5.- (DISPOSICION  ADICIONAL). La asistencia a los actos’
cívicos en efemérides nacionales y departamentales, no sera obligatoria para los
servidores públicos; sin embargo, cada institución pública deberá disponer su,
participación con una delegación representativa.

.

,’
ARTICULO 6.- (ABROGACIONES Y DEROGACIONES). Se abrogan y

derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.

Los Señores Ministros de Estado en las Carteras de Trabajo y Microempresa
y Comercio Exterior e Inversión, quedan encargados de la ejecución y ,cumplimiento
del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días
del mes de abril del afro  dos mil dos.
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FDO. JORGE QUIROGA RAMIREZ, Gustavo Fernández Saavedra,
Alberto Leytón Avilés, José Luis Lupo  Flores, Oscar Guilarte Lujan, Jacques Trigo
Loubiere, Carlos Alberto Goitia Caballero, Carlos Kempff  Bruno, Amalia Anaya
Jaldín, Enrique Paz Argandoña, Juan Antonio Chahín Lupo, Walter Núñez
Rodríguez, Ramiro Cavero Uriona,  Claudio Mansilla Peña, Xavier Nogales Iturri,
Hernán Terrazas Ergueta, Tomasa Yarhui  Jacome.

DECRETO SUPREMO No 26598

JORGE OUIROGA  RAMIREZ
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO’:

Que mediante Ley ‘No 2027 de 27 de octubre de 1999 se aprueba el Estatuto
del Funcionario Público; ‘norma legal que dispone en su Artículo 75’, alcance de la
carrera administrativa, que “salvo lo expresamente señalado en las leyes regulatorias
de las entidades públicas comprendidas en el ámbito de aplicación del presente
Estatuto, la carrera administrativa establecida en esta Ley se aplicará a los cargos
públicos comprendidos desde su cuarto nivel jekquico, inclusive en línea
descendente”.

Que el Directorio del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR)  y el
Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social (FPS),  será único y se constituirá
en la instancia que define políticas institucionales, coordina, norma y fiscaliza ambos
fondos bajo la denominación de Directorio. Unico de Fondos (DUF),  según lo
&tablecido por la Ley No 2235 de fecha 3 1 de julio del año 2001,

Que.el Artículo 24” inciso b) de la Ley N” 2235,  establece de manera expresa
y en calidad de Ley regulatoria que el Directorio Único de Fondos tiene por
atribución “contratar a los Gerentes del FPS y FNDR en el marco del Estatuto del
Funcionario Público, a través de exámenes de competencia y concursos de meritos
abiertos y públicos”.

Que la indicada norma señala tambien que tanto el FNDR como e¡ FPS
contarán con un Director Ejecutivo designado como máxima autoridad ejecutiva de
cada Fondo, quien dependerá y reportará al Directorio Único de Fondos.

EN CONSEJO DE MINISTROS,
D E C R E T A :

ARTICULO UNICO.- ( A L C A N C E  D E  L A ’ CARRERA
ADkIINISTRATIVA  ‘PARA LOS FONDOS INVERSION  Y DESARROLLO.
DEL DUF).- En vía de reglamentación a la Ley No 2027 “Estatuto del Funcionario
Público”, Artículo 75” y la Ley No 2235 “del Dialogo Nacional 2000”,  Artículo 24”
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